
Di¡. Administración y Finan,&<

APRUEBA DESERCION TICITACION PÚBTICA
Ln6 "ADQ. DE TNSUMOSMÉOrCOS".

DECRETo N' " 
-04§--J

Chillón vlejo, Z I tNE 2016

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
N'l 8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CON§IDERANDO:

I .- Los Decretos Alcoldicios N' 2030 del
09.12.2@8 y 499 del 16.02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
odministrodor Municipol. respectivomente; El Decreto Alcoldicio N" 8000 del 30
diciembre de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo
Municipolidod y de los Serviclos lncorporodos o su Gesiión: Educoción y Solud, según
Acuerdo de Concejo N' 174115 odoptodo en sesión Ordinorio N" 35 de 15 de
diciembre, poro el oño 201ó.

2.- Lo licitoción o trovés del Poriol
www.mercodopúblico.cl, lD 3ó59-2-Ll l6 "ADQ. DE TNSUMOS MÉD|COS".

3.- El lnforme de evoluoción de fecho 28 de
enero de 20'ló, en el cuol se propone decloror desierto licitoción 3659-2-L1ló, yo que
no se recepcionoron oferios.

4.- El decreto Alcoldicio N" 6014 del 26.11.2014
en el que opruebo subrogoncios outomólicos.

DECREIO:

l.- DECTARESE desierto licitoción público N" 3ó59-2-
Ll ló. yo que no se recepcionoron ofertos.

2.- PROCÉDASE o reolizor el segundo llomodo o trovés
del portol www.mercodooubl¡co.cl.

ANóTESE, coMUNíQuEsE Y ARcHfVEsE.

Municipalidad
de Chillán Viejo

No 3659-2-

HENRIQUEZ

VATDES
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